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CEDEHM Caso Rubí-Marisela I 2011  

EL FEMINICIDIO DE MARISELA ESCOBEDO, UN CRIMEN DE ESTADO

"Yo quisiera que la muerte de mi hija no fuera en vano, que fuera el ultimo feminicidio de esta ciudad."
(Las ultima palabras que dijo Marisela ante el tribunal que sancionó al asesino de su hija)
Marisela es una mujer que pasó de víctima a Defensora de Derechos Humanos. La madre que jamás se
dejó vencer y que luchó por la justicia en el feminicidio de su hija Rubí, lo que le costó lo vida.

Lic. Lucha Castro Abogada Acusadora Coadyuvante de Marisela Escobedo (+)
Coordinadora del CEDEHM

Estaba en Ciudad Juárez en una protesta junto con madres que tienen hijas desaparecidas, cuando Marisela
llegó con su nieta Heiry .Un tribunal de juicio oral, acababa de absolver a Sergio Rafael, el asesino de su hija.
Me pidió que fuera su abogada, acepté el reto. Teníamos que revocar esa sentencia absolutoria y
comprobar que los jueces habían actuado de manera errónea. Necesitaba saber si había suficientes
elementos para llevar el caso a una segunda instancia.

En el Centro de Derechos Humanos de las Mujeres (CEDEHM) nos dimos a la tarea de revisar las carpetas de
investigación y los videos de las audiencias previas al juicio oral. En primer lugar, conocimos la historia de
Rubí, escrita de puño y letra por Marisela. El relato que nos permitió conocer la tragedia de la pequeña Heiri
(Heidy) la hija de Rubí; después encontramos las graves irregularidades en las investigaciones; revisamos el
juicio oral en el que el tribunal absolvió al feminicida. Teníamos dos caminos: solicitar un nuevo juicio o
solicitar la sentencia de remplazo. Optamos por esta última porque valoramos que los jueces tenían
suficientes elementos para condenar y al no hacerlo, violentaron derechos fundamentales de la víctima y
las ofendidas, no teníamos duda de ganar el caso.

Análisis Jurídico
I.	 Investigaciones

Primero. Marisela denunció la desaparición de Rubí por tres ocasiones ante la Unidad de Personas Ausentes
y Extraviadas de Cd. Juárez, quienes con diversos pretextos se negaron a iniciar la investigación. Éste no es
un caso aislado, hace algunos meses una madre fue a denunciar la desaparición de su hija de 13 años y la
Procuraduría/Fiscalía se negó a recibir la denuncia porque no traía una foto. Marisela no dejó de insistir
hasta que la Procuraduría finalmente aceptó la denuncia. Esta acción evidencia, como lo señala la Corte
Interamericana en el caso Campo Algodonero, que las autoridades continúan discriminando y usando
estereotipos que limitan las investigaciones en los delitos contra las mujeres.
Segundo. El 27 de enero, finalmente la Fiscalía aceptó la denuncia. No hay evidencias de las pesquisas o
acciones que hizo la Procuraduría u otras autoridades para buscar a la víctima. La Procuraduría está
obligada a activar un mecanismo de búsqueda inmediata de niñas y mujeres en Ciudad Juárez que se llama
Protocolo Alba y que involucra a las autoridades federales, estatales y municipales. No se activó.
Tercero. El trabajo del ministerio público para investigar fue deficiente. Durante el tiempo de la
investigación, hubo seis ministerios públicos diferentes, lo que limita el seguimiento de cualquier caso.
Cuando los testigos declaraban -que por cierto Marisela era quien los encontró y los llevaba- estos testigos
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aportaban la información que querían, los ministerios públicos no aplicaron ninguna técnica para obtener

más datos.

Cuarto. Marisela recorrió las colonias donde vivía Sergio Rafael pegando pósters con la fotografía de su hija

Rubí, solicitando información. Un menor, Ángel atendió el llamado de Marisela.

El 30 de enero de 2009, 6 meses antes de que encontraran los restos de Rubí, el menor Ángel relató a la

Procuraduría que escuchó a Sergio Rafael decir la forma en que había asesinado a Rubí y el lugar donde

arrojó su cuerpo. "En unas marraneras". También escuchó a Sergio decir que había quemado el cuerpo.

Ángel informó a la Procuraduría que cuando Sergio realizó esta confesión, el no estaba solo, "había más

batos", todos ellos escucharon la confesión. Jamás los buscaron.

Quinto. Pocos días después de la narración de Ángel, la Procuraduría obtuvo un reporte de la policía

municipal de Ciudad Juárez, con fecha 30 de agosto de 2008, un día después de la desaparición de Rubí, que

acredita que el padrastro de Sergio acudió personalmente a la Policía Municipal a informar que su hijastro

les había dicho a él y a la madre de Sergio que había asesinado a su pareja, es decir a Rubí.

Sexto. Sergio confesó ante dos policías municipales que asesinó a Rubí porque supuestamente la encontró

con otro hombre. Los policías acudieron al domicilio de la pareja, no vieron señales de violencia e

indebidamente desestimaron la declaración, detuvieron a Sergio por 36 hrs y le cobraron una multa de

$2600.

Séptimo. Desde el 30 de enero de 2009, la Procuraduría conocía el lugar donde estaba los restos de Rubí,

por el testimonio de Ángel y dejo pasar más de un mes para hacer el primer rastreo en el lugar. La

autoridad hizo tres rastreos con policía montada y perros especializados para encontrar restos humanos. La

familia de Rubí realizó dos rastreos más en el lugar que indicó Ángel, sin resultados.

Octavo. Sergio Rafael es detenido por sustracción de menores, por haberse llevado a Heidi (la hija de Rubí)
Durante la detención, el policía ministerial señala que Sergio le dijo "yo soy el único responsable de lo que

le paso a Rubí". Es trasladado a Juárez, Sergio lleva a los ministeriales al lugar donde se encontraron unas

osamentas humanas, revueltas con huesos de marrano, que posteriormente la prueba genética determinó

que eran los restos de Rubí.

Juicio Abreviado Con todas estas pruebas, al defensor del imputado le pareció lógico promover ante el

ministerio público el juicio abreviado. Un juicio abreviado significa la aceptación de la responsabilidad por

parte del imputado para a cambio obtener una pena reducida equivalente a una tercera parte de la pena

mínima. Marisela rechazó el juicio abreviado, con el argumento de que ella no iba a negociar con el asesino

de su hija y decidió llevar el caso a juicio oral.
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I.	 Juicio Oral

Los jueces conocieron los testimonios de:

Familiares y amigas que hablaron de la violencia familiar que ejercía Sergio contra Rubí.

El testimonio del joven Ángel que escuchó a Sergio decir la forma en que la asesinó y el lugar en

que la dejó.

El testimonio del padrastro de Sergio cuando lo denunció ante la Policía Municipal.

La declaración de los Policías Municipales que detuvieron a Sergio el 30 de agosto de 2008.

La declaración del Policía Ministerial que ejecutó la orden de aprehensión de Sergio Rafael. El

Policía Ministerial informa al tribunal que participó en cuatro rastreos en la zona de las

marraneras, pero no fue hasta junio cuando —basándose en los datos que le informó Sergio- logró

encontrar los restos.

Arqueólogos, antropólogos, médicos legistas y genetistas explicaron al tribunal oral las

circunstancias en que encontraron los restos en las marraneras, que pertenecían a Rubí y que

habían sido quemados. Esto coincide completamente y acredita la veracidad del dicho de Ángel

que escuchó a Sergio confesar su crimen. También coincide con el testimonio del policía

ministerial.

A pesar de que todos los testimonios eran creíbles y su veracidad se corroboró con pruebas

científicas como la prueba de ADN que coincidió con los restos de Rubí; la acreditación de los restos

quemados; la ubicación de los restos en lugar que refirió Sergio a los testigos; el Tribunal concedió

valor probatorio a todas las testimoniales señalando que eran creíbles, no se apreciaba mendicidad,

eran coherentes, no había contradicción sin embargo no les dio valor probatorio porque concluyó

que: TEXTUAL "ninguno de los testigos presenció el ataque homicida."

El Tribunal concluyó TEXTUAL "la inexistencia del homicidio" sólo porque no se pudo determinar la

causa de muerte, y absolvió entonces a Sergio Rafael.

II.	 Juicio de Casación

Dentro del sistema acusatorio, la casación es un recurso legal que se presenta ante magistrados para que se

reponga el procedimiento, es decir que se haga un nuevo juicio oral o se solicite que se dicte una sentencia

de reemplazo. Que fue lo que hicimos porque sabíamos que había suficientes pruebas, que simplemente

fueron mal valoradas por los jueces.

Estos son los Antecedentes que presenté ante el tribunal de casación y que nos fueron narrados por Marisela
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"Rubí tenía solo 16 años cuando fue asesinada; siendo solo una niña de catorce años, inició una vida de

violencia con el acusado, marcada por la celotipia, la sustracción del ámbito maternal que la protegía; el

alejamiento de la familia, el control y dominio sobre la menor que terminaron en un feminicidio, con una

historia inventada de infidelidad, para justificar la ausencia de la menor y después el asesinato.

Sergio Rafael Barraza Bocanegra, fue pareja sentimental de Rubí Marisol a quien asesinó, una vez que

cometió el artero crimen, no dudó en deshacerse de la víctima para lo cual la incineró y la llevó hasta unas

marraneras, confiado el feminicida en que Ciudad Juárez es la cuna de la impunidad, en que cientos de

niñas y mujeres desaparecen y sus cuerpos son tirados en el desierto; cobijado con la impunidad de esta

ciudad; continuó viviendo tranquilamente al menos por un tiempo. Sergio Rafael no contaba con la

entereza y el coraje de una madre, que luchando incansablemente por conocer la verdad sobre el destino

de su hija, no dudó en dejar su trabajo para dedicarse de tiempo completo a la investigación del feminicidio

de Rubí. Marisela recorrió ciudad Juárez día y noche, portando su única arma, un puñado de volantes con

los que recorría las colonias más alejadas en busca de su pequeña Rubí; esta historia es parte de las

probanzas que se vertieron en la audiencia de juicio oral y que los jueces y la jueza se negaron a ver, no

fueron capaces de darse cuenta que estaban frente a un caso más de feminicidio, esos, que han dado fama

internacional a Ciudad Juárez. Las consideraciones de género en este caso les hubieran permitido advertir

que se trataba de un caso de control, dominio, y violencia que culminó con el asesinato de Rubí. La

investigación de Marisela tuvo una singular respuesta en personas como Ángel, el menor que informó el

lugar y las circunstancias del asesinato de Rubí, las cuales había escuchado del propio feminicida.

Marisela, la madre de Rubí, no estaba dispuesta a tragarse la historia de la infidelidad, mucho menos que su

hija por irse con otro, había abandonado a la pequeña Heidi. Entonces utilizó la intuición, la lógica y

haciendo sus propias pesquisas llegó hasta el asesino de su hija a quien prácticamente entregó a las

autoridades. El lugar en que el asesino incineró a la víctima y la tiró es tan difícil de acceder que pesar de

tres rastreos realizados por perros entrenados y personal especializado de la Fiscalía estos fracasaron, de tal
forma que de no haber acudido el mismo asesino a indicar el lugar en donde había depositado el cadáver,

jamás se hubiera encontrado. Ya antes, Sergio Rafael había confesado el crimen a amigos, familiares, a

policías municipales y ministeriales. El papel de coadyuvante que la madre hizo, desde la búsqueda de su
hija, hasta la participación en la sala de juicio oral, en el cual logró una singular declaración del feminicida,

quien le pidió perdón por el daño causado no fue suficiente para el tribunal oral, quien dictó una sentencia

absolutoria que llenó de indignación a los presentes, provocando confusión y evidenciando el fracaso del

sistema de justicia para las víctimas.

Sin embargo una vez más Marisela, ejercitando su legítimo derecho a la protesta decidió salir a exigir

justicia. No la escuché decir que el sistema le ha fallado, ella repetía incansablemente: " no, el sistema no

me falló, las personas que operan el sistema lo hicieron" como parte de los alegatos verbales expuestos

ante el tribunal de casación.

Dije: Señores Magistrados y Señora Magistrada, tendrán el honor, en un primerísimo lugar de colmar las

exigencias legitimas de la Sra Marisela Escobedo Ortiz: la justicia y la verdad; y en un segundo término

devolver la credibilidad al sistema con una sentencia apegada a derecho.
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Las políticas públicas no fueron capaces de prevenir el feminicidio de RUBI MARISOL, tampoco podrán

devolverle la vida. Marisela no pudo realizar un duelo digno al saber que su hija había sido arrojada a un

chiquero. Lo que menos se puede regatear a esta madre es el derecho a la justicia, dictando una sentencia

conforme a derecho que reemplace la absurda sentencia absolutoria que ha conmocionado no sólo a la

familia de Rubí sino a todo el estado e inclusive al ámbito nacional e internacional"

2.1 Consideraciones de género invocadas por la Acusadora Coadyuvante ante el Tribunal de Casación.

Los asesinatos de niñas y mujeres en Ciudad Juárez han sido emblemáticos a nivel local e internacional, por

la negligencia, la opacidad y la falta de resultados en las investigaciones. La impunidad y la cantidad de

feminicidios dieron origen a un sin número de informes y más de 400 recomendaciones elaborados por los

diversos organismos nacionales e internacionales'.

De las diversas recomendaciones, voy a mencionar una por su relevancia, la del Relator Especial sobre la

Independencia de los magistrados y abogados2,

• La Comisión de Expertos Internacionales afirma que "las disfunciones que se aprecian en el ámbito

legal procesal vigente en Ciudad Juárez" y su práctica por parte de las autoridades estatales

"[c]corresponden [...] a una serie de disfunciones estructurales y endémicas que afectan al

funcionamiento del sistema procesal penal vigente. La investigación de los crímenes en contra de

mujeres debe ser prioritaria, al mismo tiempo se debe relevar a los jueces de otras funciones para

que den agilidad a la resolución de las causas con un criterio de gravedad y no sólo cuantitativo.

En el Caso de Rubí Marisol nos encontramos con la dificultad para obtener una sentencia condenatoria por

parte del tribunal oral a pesar del cúmulo de pruebas que fueron desahogadas y a las que nos hemos

referido, en razón de que los y la juez cuestionaron la veracidad del relato de Marisela, quien ofreció al

tribunal material de primera para ser considerada. El tribunal minimizó el testimonio de las amigas de Rubí,

Por cuestiones de género las mujeres que sufren violencia acuden a otras en donde se establecen redes de

apoyo, tal como sucedió en este caso, no obstante esto no fue tomado en cuenta. Para la jueza y los jueces,

el detallado relato de la madre de Rubí sólo pudo probar."Que era su hija, que Rubí tenía una hija, que

Sergio era pareja de Rubí y que gustaba alardear"

Por lo que los estándares de prueba que exigió el tribunal oral en un caso de feminicidio son inadecuados.

El tribunal no valoró las pruebas por no haberle constado a los testigos los hechos, por no haber estado

presentes, sin considerar que precisamente en los delitos de género es donde tiene relevancia la prueba

La Comisión Nacional de Derechos Humanos (1998 y 2003); la Relatora de Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias y Arbitrarias de Naciones Unidas (1999); el
Relator Especial de la ONU para la independencia de los magistrados y abogados (2001); la Relatora de las Mujeres de la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos sobre la Situación en Cd. Juárez (2003), Amnistía Internacional (2003), Una Comisión de Expertos Internacionales de la Oficina de la ONU contra la
Droga y el Delito sobre su misión a Cd. Juárez (2003), las recomendaciones realizadas por el Comité de la CEDAW, incluido un informe producido especificamente
para Cd. Juárez, bajo el art. 8 del protocolo facultativo (2005), la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer de la ONU que incluye una misión a México
(2006), La Unión Europea (2007). La sentencia de la Corte en el campo algodonero
2 Resolución 2001/39 de la Comisión de Derechos Humanos, Adición México. (p.13)
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circunstancial o indiciaria, en razón de que la mayoría de dichos delitos son cometidos de manera oculta, en
la secrecía y sin testigos.

Los criterios sobre el concepto de evidencia o prueba técnica y cientifica siguen estando vinculados a los
prejuicios, opiniones personales, sesgos culturales de las/los operadores de justicia del sistema, en este
caso en el tribunal oral que valoró carente de una verdadera perspectiva de género

Los jueces y la juez realizaron una valoración integral de todas las circunstancias que concurrieron durante
la vida de Rubí, que fue declarada por las/los testigos que tenían una relación más cercana, desestimando la
información que llevaría concluir que el enjuiciado hizo uso de la fuerza física y moral en contra de la
víctima; se desestimó que la víctima se encontrada sometida y bajo un ambiente de coacción, dominio y
poder por parte de Sergio, eso fue lo que arrojó las declaraciones de la familia y amistades de Rubí y la
forma indignante en que fue inhumada clandestinamente en un tiradero de huesos de marranos.

El dicho de la madre de Rubí fue cuestionado, minimizado, desestimado y sólo tomado en cuenta para
exonerar al enjuiciado, tomando una frase, una sola frase " que Sergio alardeaba. " Aquí si le otorgaron
todo el valor probatorio basado en sus prejuicios y estereotipos. Esta consideración es relevante pues la
falta de formación del tribunal en perspectiva de género, a pesar de tener obligación de conformidad con la
ley orgánica del poder judicial, perjudicó a la víctima y ofendidas otorgando una sentencia absolutoria y
propiciando impunidad.

Uno de los cambios sustantivos del Nuevo Sistema de Justicia Penal, vinculados a la presunción de
inocencia, es que establece un valor preponderante a la prueba técnica y científica en el proceso de
investigación criminal. El gobierno del estado de Chihuahua enfrentó una gran presión internacional para
esclarecer los casos de feminicidios a finales de la década de los 90's y principios del presente siglo. El

sistema de justicia reaccionó condenando a varias personas por el asesinato de mujeres, a pesar de no
contar con ninguna prueba técnica o científica para ello.

Las condenas se basaron exclusivamente en declaraciones donde los imputados aceptaban su
responsabilidad, como consecuencia de la tortura psicológica y física a las que fueron sometidos 3 . Esta
práctica tuvo resultados devastadores no sólo porque los verdaderos asesinos no fueron castigados y no se
garantizó el acceso a la justicia para los familiares de las mujeres asesinadas, sino porque creó nuevas
víctimas.

Con el nuevo sistema, la confesión ha dejado de ser la prueba determinante para que una persona sea
condenada y por ello, la utilización de pruebas científicas resulta de gran relevancia. En este caso, había

3 Las siguientes personas fueron condenadas por los feminicidios en el Estado de Chihuahua, con base en declaraciones auto-inculpatorias a partir de la tortura:

Miguel David Meza Argueta, Cynthia Kiecker, Ulises Perzábal, Gustavo González y Victor García Uribe. Todos lograron recuperar su libertad después de varios

años y al no podérseles demostrar su culpabilidad, con la excepción de Gustavo quien murió en prisión en circunstancias no aclaradas. Algunas personas

permanecen en la cárcel sin que se les haya probado su culpabilidad en los hechos a través de pruebas científicas y técnicas como el caso de "los choferes" y "los

rebeldes".
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suficientes pruebas que fueros desahogadas ante el tribunal de juicio oral, pruebas testimoniales, que

fueron desestimadas por los juzgadores valoradas sin el rigor que propiciaron impunidad..

El criterio para valorar las diversas probanzas debe ser operado con la debida diligencia para garantizar el

acceso a la justicia. Más allá de si se trata de un sistema penal inquisitivo o acusatorio, la prueba de la

violencia contra las mujeres, especialmente aquella que ocurre en la esfera privada o la violencia

feminicida, se encuentra con una multiplicidad de obstáculos. En efecto, una característica común en estos

delitos es que generalmente ocurren dentro del ámbito privado, que históricamente ha estado excluido de

lo penal.

Los delitos que sanciona la justicia penal han sido construido sobre pilares o paradigmas en los cuales se

supone que víctima y delincuente no tienen ninguna relación -y por lo tanto, que la sanción al delincuente,

no afecta en modo alguno a la víctima o su entorno-, que el delito normalmente ocurrirá en el espacio

público, espacio donde podrá haber testigos de lo ocurrido. Ninguna de estas situaciones se da,

normalmente, en los casos de violencia contra las mujeres. El sistema penal no asume que el delincuente

pueda ser el marido o el padre de la víctima o que la víctima tenga dependencia afectica respecto de él.

En definitiva, la violencia contra las mujeres muestra un tipo de criminalidad que cuestiona y controvierte la

forma en que ha sido concebido el derecho penal.

Esta situación quedó manifiesta en el juicio oral de RUBI MARISOL. Por una parte, el relato de los testigos

sobre el dominio que ejercía la pareja de Rubí y el aislamiento forzado en que la tenía. La acreditación de la

violencia, sin embargo se transforma en un grave obstáculo porque la violencia generalmente que no se

ejerce en el espacio público, es decir, no hay testigos directos, por tal motivo es fundamental la valoración

incidental o circunstancial en los términos ya señalados con anterioridad.

La impunidad por los actos de violencia contra la mujer agrava los efectos de dicha violencia como

mecanismo de control. Cuando el Estado no responsabiliza a los infractores, la impunidad no sólo

intensifica la subordinación y la impotencia de quienes sufren la violencia, sino que además envía a la

sociedad el mensaje de que la violencia masculina contra la mujer es a la vez aceptable e inevitable

2.2 Síntesis de la resolución en el toca C-04/2010

El tribunal de casación integrado por las/los siguientes Magistradas/os: Flor Mireya Aguilar Casas, José

Alberto Vázquez Quintero y Roberto Siqueiros Granados tomaron como base los agravios que expresamos

la fiscalía y las acusadoras coadyuvantes para determinar:

• Prueba indiciaria circunstancial. Es de explorado derecho que en materia penal las pruebas

indiciarias deben valorarse en forma concatenada. La Suprema Corte ha establecido que no se

deben valorar las pruebas de manera asilada sino de manera conjunta para poder llegar a la verdad.

El tribunal analizó de manera desarticulada, mirando cada uno de los indicios de manera aislada e

individual, la eficacia de la prueba indiciaria o circunstancial parte de datos unívocos, concurrentes y

convergentes de cuya articulación se obtiene la verdad formal, por lo que en proceso penal no es

dable acoger la falacia de la división. (Novena época No Registro 171660 Instancia: tribunales

colegiados de circuito Tesis V.2 9 P.A J/8 )
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La conclusión a la que arribó el tribunal de juicio oral es equivocada en razón de que niega valor

probatorio a los testigos con el argumento de que: "ninguno de los testigos presenció el ataque

homicida." debido a que tal razonamiento conduce a reducir la comprobación del delito y la

responsabilidad del autor, solo en aquellos casos en que existan testigos que hayan presenciado el

hecho delictivo, lo que carece de toda lógica.

Es posible saber que existió homicidio, cuando se tienen indicios razonables, como en este caso, señaló el

tribunal de casación. Es evidente que Rubí no murió de muerte natural y que fue privada de la vida por una

acción ajena a su voluntad, por otra persona, de otra manera, no se explica la quema de su cuerpo posterior

a su asesinato y el lugar clandestino donde fue depositado su cuerpo

Los jueces del tribunal oral debieron haber valorado la declaración que realizó Sergio Rafael durante

el juicio. Según el tribunal de casación, los jueces pasaron desapercibido que el acusado estaba

asistido por dos defensores y antes de que se cerrara el debate hizo una breve pero significativa

declaración en términos del Código Penal. Marisela fue capaz de provocar la declaración de Sergio

Rafael.

El Tribunal de casación resolvió invalidar la sentencia absolutoria, pronunciada el 3 de mayo del

2010 por los jueces orales, Rafael Boudib Jurado, Netzahualcóyotl Zúñiga Vázquez y Catalina Ochoa

Contreras. se reemplaza la sentencia por el fallo condenatorio y considera que es penalmente

responsable con base en el artículo 126, que establece la pena diferenciada cuando el sujeto pasivo

es una mujer.

El Tribunal de casación ordena a un nuevo tribunal de juicio oral que individualice las sanciones.

III.	 Tribunal Oral de individualización de sentencia

El tribunal oral de individualización de penas, determinó una pena de 50 años de prisión y una

indemnización a favor de Heidi de 38, 390 pesos y 11,768 al gobierno del estado que fue quien pagó los

gastos funerarios de Rubí. El tribunal negó la reparación del daño moral a favor de las ofendidas, a pesar de

que Marisela y yo lo solicitamos y acreditamos.

¿Por qué el tribunal le negó a Marisela este derecho? Porque el tribunal argumenta que el ministerio

público no lo solicitó, violando el artículo 20 C constitucional. Recurrimos nuevamente a la casación y está

pendiente la audiencia.

Transcripción de los alegatos para acreditar el daño moral, que expresamos ante el Tribunal Oral, en la

Audiencia de Individualización de sanciones.

Lo primero que señala la ofendida, es la constante preocupación que derivó del control que el sentenciado

tenía sobre su hija, narrando los sentimientos que le provocó la desaparición de su hija Rubí y
posteriormente el hallazgo de sus restos.
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Transcripción textual del testimonio de MARISELA ESCOBEDO:

"En enero del 2009. nos percatamos que no está, empieza la búsqueda como desaparecida, luces de alarma

sobre el destino de Rubí, un estrés continuo, un peregrinar desde el momento en que acudo a las
autoridades, que no se toma en cuenta, empezar a buscar, abandonar mi trabajo, todas mis actividades,
Seguir buscando, día y noche. Tener que tolerar las acusaciones de la madre de Sergio, difamación al hablar
mal de mi hija, obligada a la cordura para sacarle información sobre el paradero de mi hija. Levantarme sin
dormir por la noche y tener que salir de nuevo a las autoridades para que entendieran que a mi hija le había
sucedido algo.

La llamada de Ángel, cuando nos comenta lo que le sucedió a mi hija, yo fue un suceso que obligó a las
autoridades a trabajar, en la búsqueda de mi hija, yo estaba segura que si no estaba yo, no habría quien lo
hiciera.

Dolor que me tragué por todo ese tiempo, desatendí a mi familia, a mi hijo que tiene capacidades
diferentes, desajuste emocional para todos, la carga la tuve yo para buscar a mi hija, cerré mi empresa que
tenía, no había quien la atendiera. La pena de ver a mis otros hijos sufriendo, mi hijo que tiene capacidades
diferentes que no comprendía que estaba sucediendo. El sufrimiento de mi otra hija que tenía una relación
muy estrecha con Rubí, cargar con todo esto.

Fueron meses de angustia de rastreos, que algunos fueron organizados por la familia, como el primero al
cual acudieron 120 personas, un rastreo muy exhaustivo, pedimos asesoría de cómo hacerlo. Llegó la tarde y
todos se retiraron y yo no quería irme de ese lugar, tuve un accidente me caí de un cerro por seguir adelante
en la búsqueda de mi hijo, debí tolerar las groserías de la madre de Sergio, que me agredía porque yo
pegaba volantes en la colonia, ella retiraba estos volantes, ella me decía que mi hija era una cualquiera, la
difamaba y tenía que cargar con todo y seguir la lucha, fue desgastante, con mucho dolor retenido, yo
estaba dispuesta a no parar hasta que no la encontraran.

Hice un viaje a la ciudad de Aguascalientes, sin resultados. Estaba desesperada, Me dio mastitis severa
según el doctor, la causa era por una defensa bajas y el stress en que vivía, me hicieron dos cirugías, por la
mastectomía me extirparon la glándula mamaria. Me drenaron para recuperarme un poco, me trasladé
enferma para recuperar a mi nieta.

Fue el daño que sufrimos la familia, la desatención de todos, los pleitos entre nosotros. Los "sí hubiera", si yo
no me hubiera ido, si yo hubiera estado más cerca etc. Desajustes emocionales en toda la familia. Antes
éramos una familia muy unida pues el papá no estaba, todos crecieron juntos, si yo debía ir a trabajar, mi
hija mayor se encargaba de la comida, el otro hermano se responsabilizada de ellos, cuando yo estaba en mi
trabajo de enfermera.

Recuerdo que cuando el hombre se lleva a Rubí, padecí una agresión física de Sergio, cuando intenté
acercarme a mi hija, desde luego no lo comenté con mis hijos, eso fue un error de mi parte, esto lo traigo
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cargando, si yo le hubiera quitado a mi hija a tiempo, pero por el temor de que mi hija me repudiara por

separarla del hombre que amaba. El control de un hombre de 22 años sobre una de 14 es violencia. Decidí

dejarlos vivir su vida, es una carga muy grande para mí, porque si yo hubiera actuado en forma correcta...

son muchas cosas.

Hasta el momento en que localizamos los restos de mi hija, vino a matar nuestras vidas de una manera muy

trágica, es irreversible, esto no tiene marcha atrás; aquí lo único que queda es tragarnos nuestro dolor, es

vivir, de mi parte y espero que pueda salir adelante, es difícil vivir. Respirar sin aliento, es no importarme

nada, es tragarme a veces hasta la antipatía en contra de mis hijos. Yo sé que ellos lo sienten y me duele a

veces la presencia de ellos me molesta, lo único que me consuela es la presencia de la hija de Rubí, pero sé

que no tiene la culpa de nadie.

Pero verla tan bonita, tan sana, me da rabia, a mi hija le tocaba disfrutarla, ese crecer de mi hija, esa

inteligencia no era para mí, eso le tocaba a mi hija, ni siquiera puedo disfrutar eso. Lucho por seguir

adelante, sé que tengo otro hijo con capacidades diferentes que me necesita, pero digo mi hija se fue. Digo

que si yo me voy también seguirán viviendo, a veces creo que mi vida no es indispensable que me puedo ir y

podré descansar, que todo va a seguir igual que no soy indispensable.

Lo único que me ha detenido, es saber que si yo me iba, nadie iba a detener a ese hombre, e iba a seguir en

la calle, espero más delante tener otros motivos de vida, para seguir respirando, viviendo, para seguir

cargando con todos esos remordimientos.

Yo tengo que cargar con todo esto, cuando sucede el desenlace que se me notifica que este hombre había

dicho lo que había hecho con mi hija, todo lo que había acumulado de investigación y de datos, fue nada

más el hecho de decir sí, es cierto sí está muerta. Algo que causó venir a rematar, yo buscaba a mi hija

enterrada, porque él la amaba, porque en cierta manera quería creer en su versión, pensaba tal vez no supo

manejar esto, pero él la amaba. Tal vez la dejó en un lugar donde la pueda llorar, Yo la buscaba enterrada.

Yo tenío compasión por él, mi creencia mi fe en Dios, me hacía pensar en el perdón, sentir que en un

arrebato había hecho eso. Me tragué mis palabras y tuve que renegar de Dios, cuando vi lo que hizo con su

cuerpo, en nuestra cultura los puercos es lo peor que hay. En la biblia viene nuestro Señor Jesucristo arroja

los demonios a los cerdos, mi hija era una jovencita de 16 que no merecía eso.

Ni siquiera puedo tener la certeza de que ella estaba muerta cuando la incineró, mi experiencia como

enfermera, me dice que hay personas que siguen vivas cuando tienen traumatismo craneoencefálico puede

ser que esté en coma. Quién me puede decir que no la quemó viva, quién me garantiza que ello estaba

muerta, todas estas cosas entran y salen de mi cerebro, después de esto, es tanto lo que mi cerebro maneja,

que me empezaron a dar servicio en atención a víctimas, pero me sentía peor, mi necesidad de no estar aquí

era más grande, mis pensamiento de un lado a otro, sabía que no terminaría bien, por lo que fui a un

psiquiatra, que me ayudara a dormir a despertar, a coordinar, a hilar mis pensamientos tuve que estar bajo

medicamento.
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El tratamiento médico y el coraje, la impotencia, la rabia mi hija fue ultrajada y yo no estuve ahí para
defenderla. Yo la vi días antes deprimida y pensé que era por el aislamiento en que vivía, le sugerí a Sergio
que la dejara trabajar y él dijo que en todos lados había "batos gandallas". Ella percibe el error que cometió,

por eso dejó a Sergio y se fue con sus amigas, él no la dejó ir e inventando lo de la infidelidad pensó que eso
era un atenuante, mi conclusión es que no la dejó ir, se sentía dueño de su vida.

Retomando lo del hallazgo de sus restos, el hecho de haber encontrado sus pocos restos en las condiciones
que las encontramos, me notificaron que solo había una mínima parte de sus cuerpos, entre deshechos de
puercos y basura, les pido que hagan otro rastreo y acudo es la experiencia muy dura, difícil estar viendo
como separaban huesos y huesos para ver como sacaron su omóplato, por mis conocimientos de enfermería
supe que era esa parte del cuerpo.

Mi hijo Manuel y yo anduvimos en rastreos y desde ese día tengo en mi nariz el olor a muerte, a putrefacto,
al grado de que no puedo pasar donde haya un lugar que venden carne. No puedo cocinar en mi casa carne,
todo mundo se adaptó a este trauma, porque ya no se cocina carne, por todo lo que vimos, por todo lo que
duramos en ese rastreo. A espaldas de mis hijos duré 6 días yendo a caminar sola, en busca de los restos de
mi hija, porque los antropólogos me decían que los perros se llevaban la comida a sus casas, viví días de
terror de miedo que debía de superar andar sola en esos parajes, pero un día me asustaron unas personas,
unos hombres y caí en la cuenta que si me pasaba algo, nadie iba a buscar al asesino. Volví a la cordura,
comprendí que si bien era su cuerpo, su esencia ya no estaba, debía conformarme y darle una cristiana
sepultura y otra vez a tragarme mi dolor a seguir renegando de Dios, preguntándome: por qué a nosotros, si
no habíamos hecho daño a nadie, siempre hemos luchado por vivir una vida digna y honesta, ese hombre
llegó a nuestras vidas, por qué Dios permitió que ese hombre nos hiciera tanto daño, son incógnitas que no
puedo resolver.

Estoy aquí destrozada, mi familia está destrozada, hay repudios de unos contra otros, por el hubiera aunque
sabemos que el hubiera no existe, repudio de unos contra otros, o si tú o si yo, si tú hubieras estado más
pendientes, tanto reproches, corajes que hacemos, que no nos dejan vivir, no nos dejan volver hacer una
familia, sólo compartir el infierno en que vivimos. El hecho es que, esta una familia destrozada, una joven
con un futuro por delante, tenía toda una vida, una joven sana, inteligente, preciosa, este es el hecho ella no
está y está una niña al cuidado de uno abuela destrozada. Tratando de sacar fuerzas de la nada, estoy
tratando de cuidarla, aparte de eso, esa niña estuvo en el asesinato de su madre. Y a pesar de que tenía sólo
7 meses -mis conocimientos mínimos de medicina, tenía entendido que a esa edad no percibía- pero esa
niña está cargando con un trauma de haber vivido esa situación muy grave. En junio del 2009 cuando me la
llevé, despierta a la una o dos de la mañana con una crisis de histeria, con llantos de dos a tres horas, trato
de controlarla, inicialmente solo eran de noche ahora son de día, sale de control y sus crisis son de
autodestrucción se golpea, se mete debajo de la cama. Hace unos días para calmarla, la subí en la
camioneta y trataba de abrir las ventanas y me decía "aviéntame a la calle, por favor". Estos datos no son
de un berrinche, son de un trauma, un bebé no dura tres horas continuas de llanto sin un motivo.

Todavía hay que estar aquí para atender a la niña, a mí, sacar adelante a mis hijos, pero ¿de dónde voy a
sacar la fuerza y la entereza para seguir adelante? El cargar con la foto de ese hombre en mi espalda,

11
Av. Juárez 4107-B Col. Centro CP 31000 Chihuahua, Chih. Mex. Tel. 52 (614) 415 41 52

www.cedehm.org.mx



CEDEHM Caso Rubí-Marisela I 2011

cuando protestaba para exigir la pena máxima, me sentía como el pípila, pero el pípila fue un héroe. Yo no
me sentía como un héroe, sino ultrajada, por la vida, por la humanidad, le pido a dios ayúdame a entender,
ese hombre no merece perdón.

Destruyó a mi hija, a mi a mi familia, una familia que luchaba, que trabaja, destruyó a su propia hija, no fue
un asalto no fue un secuestro, fue un asesinato premeditado, porque este hombre y la pone exactamente
donde no la encontraríamos, la quema. Lo que no sabía es que los cuerpos somos más agua que materia y
que nos apagamos solos, lo demás lo que quedó de mi hija se lo comieron los perros y las ratas, fue alimento
de perros, por que tener una contemplación para alguien tan dañino para la sociedad.
Infinidad de daños de dolor, que les pudiera narrar por horas y horas, está muy claro el daño que este
hombre nos ha hecho. Yo quisiera que la muerte de mi hija no fuera en vano, fuera el ultimo feminicidio
de esta ciudad."

Desde que el tribunal sentenció en segunda instancia a Sergio Rafael, el 26 de mayo de 2010, Marisela

caminó con el retrato de su hija en el pecho y con su nieta Heidi en su carriola desde Juárez hasta México,

pasando por cada delegación de la Procuraduría General de la República en donde sólo constató que las

autoridades no buscaban al asesino de su hija, a pesar de la sentencia condenatoria y la orden de

aprehensión que existía. En julio de 2010, estableció un campamento en el Hemiciclo a Juárez en la Ciudad

de México, exigiendo audiencia con el Presidente de México y el Procurador General de la República,

quienes se negaron a recibirla.

Las autoridades de la PGR, adquirieron compromisos con Marisela tales como, nombramiento de una

persona que le informaría sobre el avance de las investigaciones para encontrar a Sergio Rafael; aumento

en el monto de la recompensa, publicar fotografías del asesino y colocarlas en todo el país para facilitar la

búsqueda, Ninguna fue cumplida.

12
Av. Juárez 4107-B Col. Centro CP 31000 Chihuahua, Chih. Mex. Tel. 52 (614) 415 41 52

www.cedehm.org.mx



CIEDEHM Caso Rubí-Marisela 1 2011

MARISELA continuó luchando, buscando por fin acariciar el rostro de la justicia.

En noviembre de 2010, Marisela solicitó a la Secretaría de Gobernación del Gobernación Federal ayuda y
protección.

El 8 de diciembre del 2010, en un evento público realizó una protesta frente al Gobernador de Chihuahua
César Duarte. Su irrupción en el evento incomodó a muchos, pero finalmente logró que la recibiera ese
mismo día el Fiscal del Estado. Después de declarar de manera oficial sobre las últimas indagatorias que
había realizado y reiterar las amenazas, las cuales por supuesto fueron desestimadas por todas las
autoridades.

Ante la indiferencia de las autoridades federales y estatales, 9 días antes de que fuera asesinada, decidió
instalarse frente al Palacio de Gobierno en la cruz "Ni una más" donde ella misma, junto con las madres de
Justicia Para Nuestras Hijas, había colocado los nombres de más de 400 mujeres y niñas que fueron
asesinadas tan sólo en 2010 en el estado de Chihuahua. "No me voy a ir de aquí hasta que detengan al

asesino de mi hija" declaró Marisela.

El 16 de diciembre del 2010, frente al palacio de Gobierno de Estado de Chihuahua, Marisela Escobedo fue
asesinada.

En Ciudad Juárez, el día de su funeral, su cuñado fue asesinado la maderería donde ella trabajó y que era
propiedad de su esposo, fue quemada y La pequeña Heiri (Heidy) Rubí de tan solo tres años de edad quedó
huérfana por segunda vez. La primera ocasión por el feminicidio de su madre Rubí y la segunda por el de
su abuela Marisela. Para salvar su vida, huyó en compañía de sus familiares a Estados Unidos, ante la
incompetencia del estado mexicano para proporcionarles seguridad.
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Desde el 18 de diciembre de 2010, las autoridades migratorias de Estados Unidos, decidieron separar a la

bebé Heiri Rubí de la familia y la llevaron hasta Houston, Texas, en donde la ingresaron en un albergue de

menores no acompañados. Heiry se encuentra en un país extraño, alejada de su familia, sola, sin conocer

a nadie, escuchando un idioma que desconoce, y sin entender el proceso de asilo político que se lleva a

cabo.

Juan Manuel, uno de los hijos de Marisela se encuentra en el centro de detención de Otero, en Chaparral

Nuevo México, Estados Unidos en espera del proceso legal Las autoridades migratorias de Estados Unidos

pueden decretar la libertad para que ambos puedan esperar el proceso legal de asilo en libertad y con su

familia.

El hijo de Marisela y su pequeña nieta no merecen más injusticias.

Marisela, la mujer que pasó de víctima a Defensora de Derechos Humanos, la madre que jamás se rindió,
cuya lucha por la justicia le costó la vida.
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